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ÓRDENES DEL GOniERNO SUPREMO. 

GOWBHSO PHOVISIONAL.—Ministerio de Ul t ramar.—N." 223 .— 
Excmo. Sr .—Para la plaza de Oficial segundo vacaole en la Di
rección de Administración Local de esas Islas por pase á oiro des-
lino del electo para ella D. Luis Sanquírico y Ayesa, y dotada 
con el sueldo anual de mil doscientos escudos y dos mil de 
sobresueldo, he tenido á bien como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de UUramár nombrar g D. Miguel de 
Prada y Lemaur, que sirve en la Dirección general de Con
tabilidad. Lo digo á V. E . para su com cimiento y efecto^ cor
respondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid '18 de 
Febrero de 4869 .—L. de Ai/ala.—Sv. Gubernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.—Gándara.—Es copia. —Combarros, 

¡L &' i — • • 
GOBIERNO PROVISIONAL;—Ministerio de Ultramar. — 162.— 

Excmo. Sr.—Examinado el espediente remitido por V. É. con 
carta n.0 663 de 7 de Octubre último, relativo ;á la manera 
en que deberán sustituirse con la pena de prisión las pe
cuniarias establecidas en ,el Bando de 13 de Diciembre ;de' 
1843 para castigar el delito de contrabando de opio, cuando 
fe'que -le cometen no puedan cubrir la responsabilidad pe
cuniaria; Visto lo consultadó por la Sala segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia y teniendo en consideración 
:que, si bien en la Península se halla establecido para casos 
análogos el tipo de un dia de prisión por cada escudo, se 
hace indispensable no olvidar las condiciones de ese país, 
el valor que en él tiene la moneda, y finalmente, que si ée 
aplicase el mismo tipo resultaría que los condenados por 
primera vez incurrirían en el m;'iximum del castigo corporal 
sin que pudiera agravarse' él' dé los ' reincidentes, lo cual 
sería contra todos los principios de buena legislación penal, 
lie venido en aprobar con arreglo á las atribuciones que me 
están conferidas, y de orden del Gobierno Provisional, el 
acuerdo de V. E . por el cual se establécela indicada sus
titución, si bien modificándola en términos de que se aplique 
un dia de prisión por cada dos escudos y medio. — Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1869.— 
l- de Aya la .—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, comuniqúese, y pu
blicada archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarrcs. 

GoiüF.RNO FROvis'idkÁL.—Ministerio de Ultramar. — X.0 2 0 1 . 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante^ con 
el hiber que por 'clasificación le corresponda, á D. Agustín 
Seva d- las Armas, Teniente segundo del Resguardo de Ha
cienda de esas Islas. Lo digo á~Y, E . para suc conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1869. — L . de A y a l a . S v . Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Haciend;i pública para los efectos 
correspondientes. —Gímdara. — E s copia. — E l Secretario, M . 
Carreras. 

PODEH EJECUTIVO.—Ministerio de Ul t ramar .—N.° 160.— ; 
Excmo.- S r . — E n vista de una comunicación dirigida á este ! 
Ministerio por el 'de Estado, con fecha '16 del actual, tras- ¡ 
'adaado una nota del Ministro Plenipotenciario de Inglaterra ; 
en que se manifiesta que en la India Británica los bu- í 
^es españoles gozan de iguales beneficios que los ingleses ] 
p'a el pago de derechos de navegacicn y puerto , el Po- : 
^Y Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones ha resuelto 
j1^, con arreglo á lo dispuesto, en el Real decreto de 4 
P'Junio último y en virtud de la reciprocidad que el mismo 
establece respecto á los citados derechos do puerto y na- . 
Vegadon, se asimilen (para el cobro de. estos en las pro-
PCias españolas de Ultramar á los buques españoles, los 
lDgleses procedentes de la India Británica.— Dios guardé á V. E . 
julios años. Madrid 26 de Febrero de 1369 .—L . de Ayala..— ^ 
''• Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publíquese y 

Pasek la Intendencia general de Hacienda pública para los efec-
0s consiguientes.—Gándara.—Es copia .—M. Carreras. 

n t iERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. —N.0 W 2 . 
Exorno. S r . — P a r a la plaza de Teniente segundo del Res
guardo de Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Agustín Seva de las Armas, y dotada con el sueldo anual 
de mil doscientos escudos, he tenido á bien como, iíidividuo 
del Gobierno Provisional y Ministro do Ultramar, nombrar 
á D. Restituto Lozano. Lo digo á V. K. para su conoci
miento y efectos correspondientes. — Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 2 de Enero de .1869.—L. d e Á y . l a .—, 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 
^ 'Manila 13'de' Mayo de 1869.—Cúmplase., publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Gándara.—Es cop ia .—El Secretario, M . 
Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. - N.0 207. 
Excmo. Sr . — En vista de la carta de V. E . n.0 493 
de 28 de Noviembre último y dñl espediente que la acom
paña instruido á consecuencia do las graves faltas come
tidas en el ejercicio de sus funciones por el Teniente segundo 
del Resguardo de Hacienda de esas Islas D. Alfonso Ubeda,; 
he tenido á bien como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar aprobar la suspensión de empleo y 
sueldo impuesto por 'v . E . á este empleado y declararle ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda. Lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1869 .—L. de Ayala .—Sv. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Majo de 1869.—dúrrtplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Gándara.—Es c o p i a . — É l Secretario. 
M. Carreras. 

pffe 'aoi08 ÍÜÍ!. eipvií aa' üoo" f ero^ * •pb '->' i nwnol •ip'-iptf- ,< i&f'R.'-or/ 
GOIUKP.NO PHOVISIOXAL.—Ministerio de Ultramar. — N.p 208.— 

Excmo. S r . — P a r a la plaza de Teniente segundo del Res
guardo de Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Alfonso Ubeda. y dotada con el sueldo anual de mil dos
cientos escudos, he tenido á bien como individúo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á Don. 
Santiago La Rúa. Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
léctos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1869 .—L . de Ayala.—Sv. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes. — Gándara.— E s c o p i a . — E l Secrelr.rio, 
M. Carreras. 
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GOBIERNO PIIOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 220 .— 
Excmo. S r . — P a r a la plaza de Teniente segundo del Res
guardo de Hacienda de esas Islas,, vacante por fallecimiento 
de D. Ricardo González Valdés, y. dotada con el haber anual 
de mil doscientos e s c u d o s , - h e tenido á bien como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nom
brar á D. Antonio Hombrabella y Fórrate. Lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
k V. E . muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1869. — 
L . de A y a l a . — S r . Gobernador Superior Givil de las Islas 
Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—Gándara.—Es copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

2.a SECCION. 

S E C I W v R U DEL GOBIERNO SU 'ERIOR CIVLL DE FILIPINV.S. 
Mmila 13 de Mayo de 1869.—Ea vista de los artículos 

29 y 38 de los Estatutos del Bmco Español Filipino, este j 
Gobierno Superior Civil concedo su aprobación al acuerdo 
do la Juota de Gobierno del citaio B meo , sobre _ que con
tinúe en el l.er semestre del presente año el interés de 
Sp.0/,, para los descuentos y préstamos, que ha regido en el 

' anterior.—Comuniqúese y p u b l í q u e s e . — G á n d a r a . — E s copia.— 
Cofnba iTOS. 

Resolución tomada por el Excmo. Sr. Gobernador Superiar Civ i l 
de estas Islas. 

Mtyo 10. Nombrando á D. Mariano Otálora, Oficial 4.° 
cesante de la Administración Central de Colecciones y L a 
bores, para servir interinamente hasta la aprobación del 
Gobierno Provisional, la plaza de Interventor de aforo de 
3.a clase de la Colección de acopios de Visayas y Minda-
nao, que resulta vacante por renuncia de D. José Román, 
que la obtenía .—M. Carreras. 

PARTE MÍL1TAB. 

C sPITANU GENERVL DE PIMPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del E j é r c i t o del d i a i i de M a y o de 1869 ¿n M a n i l a . 

Con el fin de que los individuos de tropa puedan visitar el San
tuario de Nlr. i . Sra. de la Paz y Buen Viage de Antipolo, el Exelen-
ti imo Sr. Capitán genera! se ha servido autorizar a los Gefes de ios 
cuerpos de estn guarnición para que conforme ^ la practica seguida 
en años anteriores c^niedan permisos para i r á dicho punto k los 
individuos que prudencialm^nte crean conveniente, sin desatender las 
necesidades de' servicio. 

l o que de órden de S. E. se hace saber en la goneral de este 
dia para su cumplimiento.—El Coronel Gefe de E. M., José R u b i . — 
ComunicadH.—El C. T. C. Sargento mayor, Francisco de Tur ron iegu i . 

MARINA. 
E>GRIBniV DE MARINA DEL APOSTADERO DE PIMPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica de este Apostadero, se anun
cia al público la subasta del suministro de útiles de escritorio para 
el servicio de las oficinas militares y de Administración de dicho 
Agostadero, por el t e r m i m de do* años, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, modelo de proposición y nota de lo^ pre
cios d i las clases de impresione?, l ibros y demás géneros insertas k 
cont inuncion, cuyo acto tendrh lugar el dia de Junio próximo, íi 
laS 41 de su mañana, ante la espresada Junta, que se reunirá en la 
Casa-Commdancia general de' Arsenal de Cavile. 

Manila 1 i de Mayo de 1869. — Franc isco Rogen l . 

INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS — P l i e g o de c o n i i -
c i mes bajo las cuales se' saca á públ ica l ic i tac ión el sumin is t ro de út i les 
de escr i tor io pa ra el servicio de las oficinas m i l i t a res y de A d m i n i s 
t rac ión del Apos tadero . 

CONDICIONES ESPECIALES, OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

1." Será la de entrega-; sin demora alguna en esta Intervención 
y cuando se le exija para distr ibuir en las diferentes oficinas del 
Apostadero, buques y demás atenciones del Archipiélago, las impre

siones, l ibros y demás géneros que espresa la relación n.0 ^ 
gun las órdenes que al efecto se espidan por la Jefatura. 

2 • Será de cuenta y riesgo del espresado contratista la conducci0J 
de dichos útiles k la oficina referida sin derecho á abono algm?] 
por pérdidas ó deteriores en el trasporte de lus mismos en esi«; 
Puerto. e 

S." Estará obligado el contratista a sunin is t rar sin escusa a'gm. 
y cuando se le ordene, la cantidad de géaeros n;cesarios de |5J 
que se espresan en la citada relación n.u 1 , y con estr i í ta suife] 
cion á las condiciones de esta contrata. 

4. a Si por cualquier accidente dejase el contratista de facil itar los m 
Ies que se le exijan en el termino de seis dias, o n t t d o s desde la f^ctíla 
que reciba la órden, se a Iquir i ran por Administración, cargándole la (%] 
rencia de precios si resultasen de exceso, y en el caso de no h.iber exisJ 
tencia en la plaza, se le impondrá ó exigirá una mu ta igual al vay 
que tuviesen por contrata los géneros no entregado;. 

5. a El contrat;st i no entreg.ir i ningún género sin prévia ppov¡, 
dencia del Sr. Sefé de Administración, que ha de cst n ler á COQ. 
tinuacion del correspon líenle pedido. 

6. a Los efectos y útiles de escritorio que se obliga a entregarel 
contrat ista, han de ser de la mejor ca l idad, ó c o n arreglo ¿ \^ 
muestras que se le faciliten por la Intervención, siempre qae estj 
lo estime conveniente, en la intelig. n ;ia , de que sei'dn devueltos I03 
que no se c jos i ' leren admisibles, debiendo Haemplazarlos con otros 
que reúnan las circunstancias que se apelezcin en el preciso térniinj 
de cuatro dia.s, contados desde el en que se le recli tc.en los ina'os. 

7. a Para responder el contratista de! exacto cumplimiento de su 
compromiso, presentirá fianza legd de £. '1,000'000 en metálico ¡ 
en billetes de! Banco Español Fi l ip ino, ó en bonos del empréjtitfl 
de doscientos millones de escudos, cuya suma se depositará en la 
Caj.i d é Depósitos de la Capital de Mmi la . 

8. a Para la entrega de los efectos de escritorio que espresen los 
respectivos pedidos, el contratista formara g ¡ias triplicadas y valo. 
ra:las en las que recogerá á coatíauacion de dos de elias la cor
respondiente vuelta con el • reconocido y de recibo del oficial Adm. 
nislrativo que para elio se nombre por el Jefe de Administración. 

Estas vueltas de guias con los pedidos que obran en su poder, 
las acompañará á la cuenta que ha de formar mensualmente de los 
útiles y demás efectos facilitados y la presentará al Sr. J ;fe de Ad
ministración del Apostadero, quien dispondrá que en la lut irveucioD 
d e l mismo se proceda á s u ex unen y l iquidación y se e- pida libra
miento d e s u importe contra la Tesoreri i general de las Islas, siem
pre que la halle competentemenle j iSlíficaüa. La intervención en ias 
vueltas de guias, la estampará previa su inspección, e l oficial que 
designe e l Interventor del Apostadero. 

9 a Eja duración d e est;i con.rat t será la de dos años, á conlar 
desde que se haga ia primera entrega. 

10. La licitación s e verificíirá ante la Junta Económica del Apostadero. 
11 . Este contrato no podrá su je tar lo á subarriendo ó transmi

sión, de las obligaciones p o r parle d e l contratista á u f o individua 
ó sociedad, sean l o s que fueren, sin que preceda el conocimientoj 
autorización d e la Junta Económica del Apostadero, única que tiene 
facultad para concederlo. 

42. Los gistes d e las acta:-.ciones, copias de los espedientes de 
subasta y dem is que se originen hasta la completa, terminación del 
remate, serán d e cuenta de la persont á favor d e quien s e adju
dique el servicio, debiendo remitirse copia del test manió, á la In
tervención del Apostadero, y entregando además el contratista al Señor 
Jefe d e Administración cincuenta ejemplares de la contrata impresos. 

13. Ademas de las condiciones espresadas regirán para este con
trato y su pública licitación todas les reglas de genoralidad aprobadas 
p^r P,eal órden de 27 de Abril de 1862 que se acompuñi en este 
pliego. 

Cavile 3 d e Mayo de M a n u e l Ro i r iguex . . 

Con 'Aciones generales que deberá», tibse varse para la cont ra ta d i sumi
n is t ro de út i les de escri tor io y demás eftct »* pa ra el seroicio de Us 
' ficinas d i A p s t a i e r o , a p r o h a i i por Rea ó den de '¡ti de Febrera 

- i fq1? ^o iJ i t ín iJ i f ioo .'•i¿í;!r¡fíiij')—- ( \ ' )ó i i>b oyó;!/ Í)IJ 8 t " e l i i l s B 
1.a El remU ! s e adjudic.rá por l icitación pública y s i l emn í , que 

tendrá lugar en el sitio y hora que señalen en los correspo ndientes 
anuncios. 

2 . , La licitación se verificará por pliegos cerrados y las propo
siciones que se hagan habrán de contraerse precisamenle á la forma 
y concepto del modelo n.0 2 que se ac impañ i , en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas al mismo. También 
lo serán las proposiciones en q u ! se fijen m lyores precios que lo 
establecido como t ipo. 

3.a No se adm tirá como l icitador á per.)Ona alguna ó compañía 
que no teng, para ello aptitud legal y s i n que acredite con el c«tf 
respondient e doeumento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Juntá, haber hecho en la Caja de Depósitos de la Capital 
cantidad de E. -íOO'OOO como garantí i para la subasta, en la inteli
gencia que se devolverá dich > docummlo á los licitadores cuyas pro-
posici nes n» hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjul ique provisión'Imcnte 
el remate hasta que se fuese aprobada por el Gobierno, preste la fianza 
que se hubiere fijado p a n asegurar el cum ilimionto del contr ito y se 
eslíen la en su consecuencia la escritura. 

4-.a Constituida la Junta ante la que haya d ) verificarse e l rem^6 
se procederi á la lectura- del pliego de c ndiciones y las personas que 
deseen tomar parte en la licitación podr.n esponcr al presidente 13' 
dudas q u e se les ofrezcan, ó solicitar las esp'-icaciones que ci'dyesen 
conveniente, para l o que s e c o n c e lera un plazo de 30 minutos, pasados 
los cuales e m p e z a r á el acto de la subasta y no se adm tirá esplic3' 
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íiou ni ob'ervacion algun:i que lo interrump-j. Ouranto los 30 mi - j 
,ios siguientes los l ici ladores enlregarán al Presidente los p l i 'gos 

J» proposiciones cerrados y m i neados, se numerarán por el o r l en 
p|e reciban y después de entregados no podrán retirarse bajo protesto 

''f1»0 Transcurridos los 30 minutos señalados para la recepción de 
L pliegos se procederá á la apertura de IdS mismos por él: órUé.n 
Je numeración, se leerán en alta voz y tomando nota el Escribano 
oe intervenga se repetirá la publicación para inteligencia de los con- j 
{prrenies, adjudicándose provisionalmente el remate ha^ta la supe- : 
rioP resolución al mejor postor. , | 

g.» Si resultasen dos ó mas pro|o'si¿i6nes igualó?, se • rocederá | 
eI1 el acto y durante 15 minutos sin ninguna príroga á nueva n-
{¡lacio n eral erUre los interesados cuyas proposicionés'sean idénticas, 
transcurrido dicho tiempo dará el Presidente por terminada la su-
jjj.ia, avisándolo sntes por tres veces. 
p7.« Cuando el rematante no cumpliese las conclii iones que detie ll(}-
«gr para el otorgamiento ele la escritura ó impidiere que esta tenga 
Afecto en el término dé -ÍO dia?, contados desde el siguienté al e^ 
b e s e le noliñqüe: la aprobación definitiva del remate, quedará sü-
|to á lo que previene el artículo o.0 del Real decreto de "20 de 
febrero de l8o'2, celebrándose por lo tanto nuevo remate bajo igua
les condicioHes y siendo do su cuenta la diferencia de mayor ptó-
Cio que pueda haber del pr imeru ai segundo, asi co i t i l i los per
juicios que hubiere recibido el listado por la demora del st rv ic ip, 
p t lo cual servirá el depósito Hecho ("orno garantía de la su
basta, y de no ser suficiente, se podrá focuebll'arSp'los bienes ne-
lessrioá al efecto. No presentándose pToposlci01)' admisjble paru el 
Itevo remate, se hará el servicio por ci:i;nt.a de la Administración 
j perjuicio del primer rematante por los •nismos procedimienlc s. 
• 8.' Adjudicado definitivamente ej remito ha de manifestar l o 
m a d o si tiene uno ó mas socios para iiuo en este caso sean es-
leosivas á ellos las ob ignciones contraídas, cuyas fallas se cor'ri-
giran por la vía de apremio y procedimienlo administrat ivo, según ol ar-
Uculü 10 de la Ley de contabil idad dej Estado de ci0 da Febrero 
p ISSO, con entera ¿ujecion á lo dispuesto (n 'a misma para la 
renuncia de todos los fueros y privilegios párftéulares. 
rD.* Según lo dispuesto en el articulo \L1 del Real decreto de 20 
ie Febrero de 1852, el contrató no^pódrá someterse á ju ic io arb i -
wal, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suc'itarre sobre su cum-
llimiento, inteligencia, rescisión y eíécto por l a ' vía coi.teucioso-ad-
rainistraiiva que señalan las leyes v¡ge;nles. , , 

,10 l£n caso de muerte del contratista quedará rescindido e! con
f i o , á no ser que^iés herederos ofrezcan llevarlo á. cabo bajo las con
diciones estipu adas en el mismo. 

I I . La Junta Económica del Apostadero admitirá ó se desechi.ra 
fe ofrecim ento, según convenga, sin que en el 
peféthb á indemnización alguna. 

CüVito 3 de Mayo de 1869-—Manue l Rodr íguez . 
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KVíífl de los 'precies de las! clases de impresione?, Uhroé y demás géneros 
de útiU> de escr i lor io que. se Consideran necesarios, p a r a el servufio de 
i'S i f i o i n f s m ' l ' l a res y ae A d m m i s l r a c i o n d e l Apostadero. 

K'ím,.. .iiob^oonq .neg.-nqiü aá noioBunilnoo é oop 
'í.u'i ni B o Óútfivis oviJitni'iq' fié í»U Ó¡OT>J IQÜ 

uhFos'ijayados" eó ¡f¿.|ío de 450, uno. ,. . . . . 
Id.' i i l . de 400 i d . , uno. . . ' • . 
Id. id. de 350 i d . , uno , . . ¡;., . , 
Id. id. de '300 " id . , uno. 

Escudos. I ' im. 

250- i d . , 
200 ' i d . , 
150 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

P- id. 
[tó. en b anco en folio de 400, uno. 
Id. id. de 350 i d . , uno 
Id. id. de 300 i d . , uno. . 

de 
de 
de 
de 
de 
de 

i d , , 
100 id . , 
fO i d . , 
50 i d . . 

uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno: 
uno. 

•gjífísapd ^ R i i o m £»b - . b i ' i 
• . • i»i - .b i " .Iri ab -.bi- \ 

• • • .BíJOl 8«ll£ílí 
r lo&iíoonód •BTsq •»:io<iuíit 
.Y.v^O—.C381 db l»yíl/i BÍ 

Id. id. de 
Id. id. de 
Id. i d ; dé 
% id. de 
Id. id. de 
Id. id. do 

2S6 i d . , uno. . 
200' ' idi^.wh.o: 

ti(f creedu?* nar 
pedoOfH'Qb" ¿Oe; 
1 'na» 0(fiJ fo oj 

100 i d . , 
80 i d . , 
50 i d . 

uno 
uno 
uno. k> - ETM'.T- ümaenr-us i1. •I-I' oir .TJfierhiOü iob'-l 

ggeta ce c rton ele Urm no de medio pl iego, par. . . 
Í*peicá"dfe car tón 'de á cuart i l la, par.. .. • • "• • 
'jeniplares de cert i f icackn de ceses en una hoja de papel 

de oficio, por la impresión y papel, el ciento . . . . 
de estado de revistas de buques en í)apel marqui l la, 

el ciento 
W. do .condiciones de contratas de efectos, el ciento de 
feliáftplap'es.' . . . . . . V 
ll1 id. de fogoneros, el ciento 
¡ y de paieaderos, i d . • . . ' . . . . . . . . . . 
'?adernos impretos- de máquina, el ciento 
EiempUres de medios pliegos de papel con membrete 
. para ofic'o, uno. . . . . . . . . . . ' . . . . . i . 

)di. dp papel de Istmo, con membrete^ pliego. . . 
F-~Tdrde catalán cen i d . para avisos de libramientos 
. * la Contaduría Central, en medio pliego, uno. . . 
\¡L' pyi'a un solo libramiento id.^ .uno. . . . . . 
jj" P81,3 l ibramiento, uno. _. ^ . 
tl- iá. psra cartas de pag -, nno. . 

b'8O0O 
644000 
0'2000 
5'8000 
4'800,0 
3l9000 
2'900.0 
S'OOOO 
POOOO 
i '2000 
4'8ü00 
3 9000 
3'8000 
2^8000 
2*3000 
2'0000 
r3500 
I'l>500 
l'OOOü 
l'IOOO 
O'OoOO 

9'9000 

13'9000 

:-'.'30ü0 
0'340() 
0'4000 

TO'OUOO 

0 '0 l75 
0 '02i0 

0'0390 
00190 
0'0390 
0'0190 

Id . id . de cuentas de gastos bttwl'jco's, el ciento. . 
Papel cati.lan superior con membrete de distintas of i

cinas, p l iego. . . . . . . . . 
Papel secante, plñ go 
Papel catalán superior cortado, de primera, resma. . 
Id . id . sin cortar, resma 
Portapluraa superior, una 
Id . de madera, una 
Cajas' de plüraas metálicas enteras y cerradas como se 

éspenden en fábricp, de dos^y tres p i n t o s . . 
Id . .de ave, ciento. . ;. : . . . '. . I . ' . . . 
Lacre, barra. . 
Lápices superioress, uno. . . . . 
Tinta de Europa, limeta. 
Tinta ele (h i i .a . panes:. . . 
Tarros con carmín, uno. . 
A h u i a s caí uteras, una 
Almanaque ó calendario. . . . 

no i.'iinu9T 'ya oí. 

óv t l í bb 

30,0000 

0 0240 
O'Oll'O 
11'000 
9'5000 
0l4o0a 
P'2400 

l'OCCO 
l'OOÜÜ 
0 ' I900 
0'0700 
0'-í9t 0 
O'ilOO 
0*4900 
00100 
0 56 i3 
2 1384 
3 '9 !30 
0^190 
0'3700 
0- 1910 
6'5213 
l'OOOO 
1'4000 
1- 0000 

Cermellen, ki logramo. 
Seda en;arn;;da, ki logramo. 
Bolas de algodón torcido, una. 
Cola de China, ki lógramo 
Cinta blanca de hi lo, pieza 
gbleas, k i logramo.. í t f l ! ¿ } < ) | s m POlvT/lüWA- * 
Tarro con goma arábiga, uno 
Papel de cartas, resmilla 
Sobres pa-a i d . , ciento 
Cortapiumasi áüpenoi%li«ira.lo. r.u'q .t-iLíl'2 ; ; p . . v . . 0*7900 
Cuchillo de. marfi l para cor lar pape', und 0*7400 
Tigeras grandes pura cor lar papel, una 0^000 

• NÍ TA .•qo'iua y S 9 ü 2 eb fiiv n 
fiiISod lo v »iV?i3|íi-lxo F.iíjnobn qíoWbo al ijinq oaupficil ¡ob M U e j 

1. a El papel de los l ibros, asi como el que se entregue para el 
servicio de las oficinas y buques, dcLer;¡ sf r catalán. 

2. a Los "libres se encuadernarán á (a holandesa, con lomo y pun
tas de pe-gionino. 

Cavile 3 do Mayo de \ § § % . — M i i u u e l Rodríguez.. 
I 9 ' . j ^ u x A * — G 0 8 K ob D'̂ -.K ob V P * ! í i í f i M ' 

KÜM. f. 
. / . ; • - . . 3Q JUODfLQ.DE ^OPOSIflOWsu , / „ M KOlDÁfl 

p a r a la con l ra ta de sumin is t ro , de ú iües de escr i tur ip para las..oficinas 
m i l i t a res y de A'Juv 'n ' .s t rnc ion del A po.-tadi r r . 

N . vi ciño de .' ..en ppopia representa
ción ó por la de ü. N vecino de . . .,. . .. . . para lo 
qu^, se baila compctenleinenle autorizado en virtud de jM&at aiijunto,, 
h^c^ prebeiite que impuesto d^i anuncio y pliego, d e c ndicie nps . in
sertó en la Gac t ta de XJañi la n.0 . . . . para contratar e,l:Suraíüi;.tro. " 
de útiles do escritorio y demás géneros para ¡as oficinas da Aposta
dero, por término de dos años, se obl iga,y compronieliC á, cap^piir este 
servicio con estricta sujeción á las condiciones del referido pliego y 
demás que con el mismo tenga re acion y al precio que como t'po 
admisible establece «n la p9lai;.-nv0 > que se accmpi.ña á dichp pliego, 
con la rebaja del (Unto por ciento) del total . 

, Fecha y firma del intcre.'ado. 
Es e,o\Á-¿.—R':gent. 3 

' - <; iob y L-fr . JS ,0-5. aaib ao: ic» o-jp ooildúo iü i >di:8-; boerf-93 
( OMISAHÍA DE MAP.INA.ULL AHSEiNAL DE CAVITE. 

Debiendo sicarse de nuevo á pública subasta con la b;ja de rail 
escudos .í-nunciaua ya en 28 de Al r i l próes mo pasado a r precio se
ñalado con o t ipo, la venta del casco de madera forrado en cobre del 
vapor del Estado D . Jorge J u a n que se halla en este Arsenal1, la 
cual no tuvo efecto e n ' 8 del actual, 10 avisa al público para que 
conforme al pliego de condiciones de '11 de Febrero últ imo y m ó - -
deio de .proposición que se halla inserto en la Gaceta 6 dé Marzo 
siguiente n.0 65, y del cual se encuentra otro ejemplar de maniliésto 
en la Intervención de Marina d'e este Apostadero, pneda el que guste ¡ rá-
sentar sus proposiciones cc-n arreglo á la espresada b-. ja y al citado 
modelo, en la inteligencia de que el re-mate tendrá lugar el dia 5a 
de l corriente á las doce de la man: n í , ante la Junta i conómiea dol 
Apostadero, que se reunirá en la Casa-Coim.ndancia general de este 
Arsena1. 

Cavile 12 de Mayo de -1869. —El Comisar io, A u r e l i a n o Cañel las. 3 
.80;. l l p l . ir: ••••) • 

.cbfiy'idniQ Bíi'íio sb obó ' ín > uü 
Debiendo sacarse de r uevo á pública subal¿tv con la" baja de cin'-

ouenta escudes al precio señalado como t i po , la venta del casco de 
hierro del vapor del Estado E b a n o , que se bal a en esle Arsenal, 
la cual no tuvo efe ' lo en 8 del corriente }0 r falta de l iei laderes, 
lo avisa al público, para que éonferme ai pliego de con'dicióné-: de 
12 de Marzo último y modelo de' proposición que se h-ílla in>crlo en 
la Gacela de M a n i l a de 24 elel ,'citado Marzo n.0 83, y del cual se 
ercuentra otro ejemplar de manifiesto en la Intervención del Apos
tadero, pueda el que guste preseír.t; r" sus pre posiciones cen arreglo 
á la eénrasada baja y al citado Modelo, en l a ' intcTigcrcia de que el 
remate tendrá ;ugar el dia 22 del actual á las doce y media de !a 
larde, ante la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá1 en la 
Casa-Comindancia general de esle Arsenal. 

Cavile 12 de Mayo de 1869.—El Comisario, ^4 í/rf/jaíio C a r í ^ . 3 

Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n . " 2, 5,' 
6 , 7 y 18 que dejaron de subastarse el 8 ("el actual, lo avisa al 
publico para que cor¡fürme al pliego de cóndicioies de U ec A b r i l 
ul t imo, relacicn de los leles que se subastan y modelos de propo
sición que te encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto de 
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Manila é lolérvéncion del Apósláderó, pueda el que guste presentar 
sus proposiciones con arreglo al citado modelo el dia 22 del cor
riente, en que'debe tener lugar el espr ísado remate á las once y 
raed^a de la niánana, ante la Junta Económica del Apostadero, que se 
reunirh en la Casa-Comandancia general del Arsenal. 

C^vite 12 de Mayo de 1869. — El Comisario, Aure l ia7 io Coñclla*. 3 

• . : . 
Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta con la baja de cien 

escudos al precio sefii lado como tipo, la venta del casco de hierro 
del vapor del EstP.do M a g n l l . nes , la que no tuvo lugar en 8 del cor
riente por falla de licitadores, se avisa al publico para que conforme 
al pliego de condiciones de 12 de Marzo últ imo y modelo de pro
posición que se halla inserto en la Gaceta d i Man i la n.0 83 del dia 
24 de Mtrzo citado, y del cual se encuentra otro ejemplar de ma
nifiesto en la Imerveneion de Marina del Apostadero, pueda el que 
guste presentar sus proposiciones con arreglo á la espresada baja y 
al citado modelo, en la inteligencia de que el remate tendrá lugar 
el dia 22 del actual k la una de la tarde, ante la Junta Económica 
del Apostadero, que se reunirá en la Casa-Comandancia general de 
este Arsenal. 

Cavite 12 de Mayo de 1869.—El Comisr.rio, A u r e l i a n o Cañellas. 3 

ANUNCIOS OFICIALES 
AüMINISTKACION GENBRAL D8 CORREOS DE PIMPINAS. 

Por la goleta C i rce , que saldrá para el puerto de Hong-Kong el 
viernes 21 del actual á las dece del dia, remitirá esta Adminislaacicn 
general la correspondencia oficial y pública peina dicho punto, escalas de 
la vía de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Administración para las csrtas ordinarias con destino á la Pe-
i ínsula y sus posesiones de Ultramar, se cerrarán á las diez en punto 
del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á la? nueve de la mañana y 
Ja mismu hora se recibirán las canas certificadas y periódicos. 

Manila 14 de Mayo de 1869.—T/axorías. 6 

ADMINISTRACION DE UVUENDA PÜBLICX DE LA PROVINCU DE «AÑILA. 
Ignorindose el paradero del Fiel de Réntas Estancadas del pueblo 

de Düao, contra quien se instruyen diligencias por desfalco, por la 
presente se le u ta , llama y emplaza por segunda vez para que en el 
término de tercero dia se presente en esta Administración á respon
der á los cargos que contra él resu tan; en la inteligencia que de 
verif icarlo se le oirá y administrará justicia, ó en contrario se ;us-
lanciarán aquellas en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que hubiere lugar. 

Mamía 11 de Mayo de 1869 .—A. de L a v a . \ 

Dispuesto por providencia de esta Administración de fecha de hoy 
la venta en pública subasta de los bienes embargados al Fiel de Rentas 
Estancadas de Dilao D. Felipe González Calderón, para responder al 
resultado de las diligencias que sobre desfalco se sigue contra el mismo, 
se hace saber al público que en los dias 20 , 21 , 22 y 23 del ac
tual y en horas desde once t n adelante de su mañana , tendrá lugar 
ante los Goberoadorcillos respectivos la enagenacion d e los muebles, 
carruages, caballos y demás enseres depositados en la casa q u e ha
bitaba dicho fiel en el arrabal de ü i lao , asi como los demás enseres 
y efectos existentes en la casa psnaderia del «Mogol» Santa Cruz, calle 
de Dolores n.0 16, bajo el tipo de sus respectivos avalúos y en pro-
g i C í i o n ascendente, debiendo hacer presente que en los dos primeros 
dias se vendcr ln en el arrabal de Dilao l o s que á continuación se es
presan: 

S'ele toneles de madera, de la cabida de mil cuatrocientos á mi l y qui
nientos gantas de l íquido, en buen estado. 

Dos pipas pequeñas de madera, cuya cabida se ignora. 
Un balsón de madera, de la cabida de cuitrocienios gantas de lí

quido. 
Una tina c'e loza cristalizada, de (b ina , con una tapadera de madera. 
Dos embudos de cobre, IUIO grande y otro pequeño. 
< ua.ro medidas de bronco para líquidos. 
Uu emiudo de caña embreada. 
Un tibor de China, pequeño. 
Un tinaja de barro, en mal estado. 
Dos bancos polines de m ,dera. 
Una mesa de escritorio de narra, vieja, con ocho cajones. 
Trece sillas de madera, de Europa, en regular estado. 
Dos cúbelas de madera para líquidos. 
Un marco dorado de espejo, sin cristal a'guno. 
Una gorgort ta de barro para a g u a . 
Un t a c h o ó pésol de cobre, viejo. 
Un bandeja de h ie r ro , en mal estado. 
Un ganton c1e cobre, viejo. 
Un caj< ncito con fragmentos de cobre viejo. 
Una bonba de cobre p a r a estraer líquidos. 
Un oarruage sipan, en meditno estado. 
Un caloso cesto. 
Una pareja de caballos moros azulejos, de buena estampí y en buenas 

carnes. 
Un par de guarniciones de carruage cón todos sus adherentes. 
Un guarniciones para calesa con idem idem. 
Una mesa comedor de mr ra . 

Un relox de pared con caja de madera, pintada. 
Un par de butacas de narra, en regular estado. 
Un sofá de caña de China. 
Una mesita para sala. 
Un par de candeleros con pié de cristal y virinas. 
Una lámpara ó bombillas de una sola luz con su correspondieiitp 

tubo y bomba. 
Un espejo de sala con marco dorado. 
Un catre matrimonial de narra y sin cornisa. 
Un aparador pequeño de narra sin cornisa. 
Un tablero de agedrez de maque de China. 
Un globo de cristal. 
Un par de faroles ce carruage, en buen estado de uso, casi nuevos 
Un fiambrera de alambres. 
Y en los dos üUimos los que á continuación se espresan y se hallan 

de manifiesto en el arrabal de Sta. Cruz, calle de Dolores n.0 16, en 
cuyo punto tendrá lugar su venia. 

Un relox de pared. 
Un tablón de narra con tres bancos. 
Un palo amasador de hierro con sus adherentes. 
Una batea grande de narra con su mesa, para amasar panes. 
Dos bancos descansaderos de bandejas. 
Cuatro bancos de una y media vara de largo. 
Seis bancos ríe tres varas de largo. 
Un concidor de harina. 
Una romana para pesar hasta siete arrobas. 
Una balanza cen sus piedras marcadas. 
Un pilen de madera. 
Uno id . pequeño de piedra. 
Un corhidor de caña. 
Dos balsas lavadureras. 
Treinta canastos para panes. 
Veinte canastos con forro para repartir panes. 
Cien hormas pequeñas de hoj« lata, redondas. 
Cuarenta y siete hormas de hoja lata, cuadradas. 
Una tina grande para agua. 
Una balsa pequeña de madera. 
Tres faroles con sus correspondientes vasos do luces. 
Un horno para cocer broas, con barra de hierro. 
Diez y echo polines para el depósito de harina. 
Una mesa mostrador. 
Una mesa cuadrada para tienda. 
Doce bandejas de madera. 
Veinte y ocho planchas de hoja de lata. 
Doce bancos, los ocho vacíos y los cuatro con harina sucia. 
Un aparador mostrador. 
Una lámpara de gas de dos luces. 
Seis tinajas vacias. 
Cuyos objetos y enseres serán ensgenados en los dias y horas 

espresados. 
Manila 10 de Mayo de 1669.—.4. de L a r a . 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El día 18 del mes actual, entre 11 y 12 de su mañana y en el 

local que !a misma ocupa, tendrá lugar â venta en ^subasta pública, 
de los efectos que á contínuaeion se espresan, procedentes de aban
dono, con la baja del tercio de su primit ivo avalúo ó sean 405 es
cudos 3400 diezmüésimos, según consta en el espediente de su re
ferencia, que se halla de manifiesto en el negociado respectivo; & 
saber: 
18 cai tas con 18 docenas de botellas enteras de aguardiente ron 

de 27 grados. 
76 i d . con 76 id . de medias botellas de id . de id . id . 
20 id . con 40 i d . de id. i d . id . 

6 id . con botellas rotas. 
Lo que se anuncia para conocimiocto del público. 
Manila 41 de Mayo de 1869.—Oftr^on. 3 

El Miércoles 19 del corr iente, do once á doce de su mañana, tendrá 
lugar la venta en subasta pública de una caja con 2S libras ó sean 
kilogramos 11l502 de mechas de algodón para quinqués, procedente 
de comiso, bajo el tipo en progresión ascendente de escudos 37'5000. 

Manila y Mayo 11 de 1869.—Obrcgon. 2 

El viérnes 21 del corriente, de 11 á 12 de su mañana, tendrá lugar 
la venta en subasta pública de los efectos siguientes, procedentes de 
comiso. 
1. er L v t e . 

161'023 kilogramos de papel de colores, de China, e n . . . E. 85 I 
2. ° L o t e . — — 

2&9'060 kilógramos de pebete fino de China en 328 » 
3. " L e l e . 

8'281 kilógramos de tejido de lienzo de China en 40 camisas. . 60 I 
50 jupaos de a!g< don 42 » 
0'460 kí'ógramos de sincá » 50 
0'460 ídem de pasamanería de algodón » 40 
23' » kilógramos de té 10 " 

Manila 15 de Mayo de 4869.—0&r^í» i . 
E. 82'90 

6 
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DEPÓSITO MERCANTIL. Mes de Abr i l de Í8Q9. 

¡ue manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en f in de Marzo ú l t imo, en los almacenes del Depósito mér
came de esta plaza, las que entraron y salieron en los mismos durante el mes de Ab r i l , y las que resultaron exis-
tmies para el siguiente mes de Mayo. 

NOMENCLATURA. 

iceile petróleo.. . . . . ' 
¿gua-rás. . . . . . . . 
icruardientc coñac, en botellas. 
L ginebra, «m frascos. . . 
Alan.bre de hierro 
Anis estrellado v 
Licar refinado. . . . . . 
Azul de P rusia 
Bacalao. 

Número, 

peso ó medida. 

quintales. 

Bandejas de maque 
Barniz de espíritu para carruages. 
Cujas de maque del Japón para tresillo 
1 para guantes 
_ de mái'fll labrado 
Canela de China 
Cañonüs de hierro para artillería. . . . . . 
- de bronce para id 
Carbonato de sosa impuro . . . 
psulas cargadas para revolver 
Cera vejetal 
¡Cerveza en botellas 1. 
Chapecas do hierro 
Cobre en planchas y clavos 
Colores en polvo 
- en fuchsina y anilina. . . 
sCriso.rc ro ru i í /c 
Cochillos para oficios. 
Embarcaciones de menos de 100 toneladas. . . . 
Blampas de papel 
¡Fósforos, incluso el peso del envase 
¡Galleta común ". . . , 
ÍGüinguin . . . 
Bierro en lingotes . . . . . 
h- en barras. 
• de Suecia 
- en atacadores y moldes para balas de cañones. 
Licores en botellas 
Loza blanca pintada de Europa . . 
- fina de China 
Muebles y artefactos de madera en diferentes objetos. 
Naipes españoles. 
Ppio. . . . . 

docenas, 
arrobas, 

quintales. 

» 
libras, 

quintales. 

unidades. 

quintales. 

millares, 
quintales, 
docenas, 

quintales. 

docenas. 

unidades, 
quintales. 

libras, 
docenas, 
quintales. 

Perfumeria en aguas de olor.. 
Pfcscado seco de China 
Pistolas de revolver 
Plomo en balas 
Portamonedas con boquillas de metal. 
Qiieso . 
Bedes para pescar, 
leventadores. . 
H • i, 

¡es. Tanmes de h ie r ro . 
Pilmoues 

unidades. 
d.as de j.0 
quintales. 

libras, 
quintales, 
unidades, 
quintales, 
docenas, 
quintales. 

libras, 
unidades. 

Tegido de goma elástica para zapatos. 
«acos de gangoche 
*'driü común en frascos y vasos. 
\iuagre común 
''no exirangero en botel las. . 
f Jerez, en barr i les 
r en botellas. . . . . . . . 
' " icen planchas 

Algodón y sus manufacturas. 

y!? para tejer 
lejidu llano en cocos blancos, crudos, elefantes é Ir-
pnda de 26 hilos 

de 27 hasta 36 inclusive. . 
de 37 . 46 . . . . 
de 47 en adelante. . . . 
teñido de hasta 26 hilos. . 
de 27 hasta 36 » . . . 

^ paladiones y carranclanes hasta 28 hilos. 
^ de 29 hasta 42. . . 

en mezclilla, guingony rayadillos de 26 hilos. 

quintales, 
unidades, 
quintales. 
arrobas. 
docenas. 
arrobas. 
docenas, 

quintales. 

quintales. 

Existencia 
en fin de 

Marzo. 

818 90 
81 

999 
240 l i /2 
123 85 

75 34 
2000 

84 25 
20 

9 
14 

2 . 
10 

12 84 
84 

45 
2 

99 
132 
280 
428 50 

13 20 
3 63 

32 
1 
3 

2112 
148 68 

8 
7 

400 
3352 17 
2148 

8 
197 
977 

10 
4 

960 
17 14 

5875 
4 

46 
50 

30 
174 

9 75 
2 

42 
» 

2 
65 

6 
1500 

98 49 

513 

306 
330 

. 148 79 

1112 44 
830 68 

12 96 
127 99 

8 96 
4 50 

102 24 
17 

181 47 

Entradas 
en 

Abr i l . 
Total. 

60 

16 50 

122 

506 26 

100 

23 65 
> 

» ' 

» 

» 

90 

649 
225 

69 30 

173 30 
193 50 

2 50 

878 
81 

999 
240 
123 

16 
75 

2000 
84 

9 
14 

2 
10 

122 
12 

45 
2-

99 
132 
280 
428 

13 
3 

32 
1 
3 

148 
8 
7 

400 
3858 
2148 

8 
297 
977 

90 

Iqs 
85 
50 
34 

25 
20 

84 
84 

50 
20 
63 

2q2 
68 

43 

10 
4 

960 
40 79 

5875 
4 50 

46 
30 

174 
9 75 
2 

42 
1 
2 

65 
6 

1500 
98 49 
90 

513 
649 
531 
330 

217 99 

1285 74 
1024 18 

12 96 
127 99 

5 96 
4 50 

102 24 
19 50 

181 47 

Salidas 
en 

Abr i l . 

11 l4[2 

75 34 

» 
280 

17 14 

1500 
3 93 

78 04 

188 87 
299 67 

28 69 
» 

13 14 

Existencia 
para 

Mayo. 

878 90 
81 

999 • 
229 
123 85 

16 50 

2000 
84 

20 
9 

14 
2 

10 
122 

12 84 
84 

45 
2 

99 
132 

428 50 
13 20 

3 63 
32 

1 
3 

2 i l 2 
148 68 

8 
7 

400 
3858 43 
2148 

8 
297 
977 

10 
4 

960 
23 65 

5875 
4 

46 
50 

30 

75 
174 

9 
2 

42 
1 
2 

65 
6 

94 56 
90 

513 
649 
531 
330 

139 95 

1096 67 
724 51 

12 96 
99 30 

5 
4 

89 

96 
50 
10 

19 50 
181 47 
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NOMENCLATURA. 

í \ ' v z t Í r\ of u '¡ • Numero, 

peso ó medida. 

Tejido en pañuelosacambayados de 29 hasta 42 hilos. 
— muselina de 34 id 
— llano en cambray y muselina de hasta 34 id.. . 
~ de 35 á 44 id., , , . 
— de 45 en adelante 
— encinos de 35 en id . . 
— en cetonia, dril y piel de diablo de hasta 26 hilos. 
— de 27.en adelante. 
— de punto en camisetas, medias y calcetines. . 

Lino y sus manufacturas. 

Hilo para zapatero.. . . . 
Tejido llano en lona y brin de hilo de 16 hilos. . 
— en irlanda de hilo de 37 á 48 id 
— cruzado en driles.. . . . . . . . . . . . 
— adamascado en manteles y servilletas 

JVÍ\ '6 
quintales. 

libras. 

quintales. 

Lana y sus manufacturas. 

Paño. . . . . . . , . . . 
Pañetes de c o l o r e s . . . . 
Lanilla. 7 . . . . . . 
Tejido estampado en chinelas. 

varas cuad.s 

- T — 
docenas. 

Tejidos con mezcla. _ 

Alpaca^ de lana y algodón. . 
Columbianas.. . . .r. . 
Jrlanda de lana y algodón. 

Manila 30 de Abril de 1869.—El Contador, P. Benito 
« s i 9 « • v . ¥.í\ H .« £9 

118 *>m 

varas cuad.' 

Exis 
- Fn ftn de 

Ma rzn. 

9 11 
7 

17 20 
50 87 
16 50 
10 50 

582 79 
170 79 

5252 

3 20 
84 30 

a 60 
125- 21 

3 91 

5793 
7926 qa 

862 

•.¿aliíliífl 
: '-.¿élclíiiu 

16658 
17823 
29767 

Entradas 
en 

Abr i l . 

iidas 

2733 

Total. 

;9 11 

17 20 
50 87 
16 50 
10 50 

582 79 
. 170 79 

5252 

3 20 
84 30 

o 60 
125 21 

3 91 

Sal 
en 

Ai.r i l 

9 11 
. m & t \ « 

14 40 
32 07 

83 29 
32 39 

5 60 

Existencia 
pnra I 

Mayo. 

2 80 
18 80 
16 50 
10 50 

499 bO 
138 40 

5246 40 

15 50 

. .3 91 
•\ü-d c i ta U Í ÍT Í 

;' •3--. 
68 

5 
125 

5793 . . . 5793 
7926 US . . 7926 
2.733fihslül'n » noiri 2733 

862 . M B'ifiq • 862 

na 

16658 
17823 
29767 7602 

16658. 
17823 
22165 

Carreña.—B.0 V.0—El Administrador, Obregon. 

SECRETARIA DE LA UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS DE MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector, que la matrícula 

de-segunda enseñanza estará abierta los quince primeros dias de Junio 
próximo en esta Secretaría, n.0 20 de la calle Reál, y en b s do los 
establecimientos privados para los que hayan de cursar en ellos, pu-
diendo el P. Rector con justa causa prorogar dicho término hasta 
el treinta del mismo mes. Y deberán los que se matriculen, presentar 
una papeleta firmada por su padre, ó eneargado, en la que se es
prese en que asignaturas pretenden matricularse, donde las piensan 
cursar, qiie edad tienen, donde viven y cual es su procedencia, satis
faciendo dos reales fuertes por cada s igna tu ra ; y .pafa ser admitido 
(por primera vez) á la matricula de estudios generales se nesécita 
acreditar por medio de la partida de bautismo haber cumplido nueve 
años y ser aprobado en un exámbn general de las asignaturas que 
comprende la primera enseñanza elemental, principalmente de lectura, 
escritura, ortografía y las cuatro reglas de contar, teniendo lugar ÚIIÍC;I-
mente. en Slo. Tornas los exámenes de ingreso, (que empezaran e l dia 
I.0 de Junio y debiendo los alumnos examinados satisfacer en la Se
cretaria dos reales por la cédula de aprobMcion, y para comenzar los 
estudios de aplicación se requiere haber cumplido diez años y ser 
aprobado en un examen general de ¡as materias que abraza la pr i 
mera enseñanza superior: todo oon arreglo á los artículos 4 1 , 8 1 , 82, 
84, 8S, 87, 88 y 90 del Reglamento de segunda enseñanza y 3 y iM 
del ;P'rograma de la misma. 

Manila i o de Mayo de 1869.—Antun io E s t r a d a . 
NOTA.—Debe fijarse también este anuncio en la Casas Reales y T r i 

bunales de los pueblos para general!" conocimiento, ' según el art iculo 
84 del referido Keglamento, inserto en la Gaceta de 27 de Abri l de 1867. 

sello 3.°, en el d¡a, h o T a y lugar arriba designados; 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, 
quisitos no serán-admisibles. 

Mani la-4 de Mayo .\§§$.-^Franúik(i Rogeñt. ' 
' . . í l i l l . l . . > . i'lll 

Pliego de condiciones que redacta la .Administración Central • 
Colecciones y Labores para contratar la conducción d los AÚ 
macenes^ generales de esta Capital, del. tabaco que se. acopie eí 
la Colección de la provincia de Nueva E c i j a , correspondiente 
d las cosechas de los unos de 1869, 10 y 71. 

• OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
gQjgJ i í í í Jp ' . COO'l l l iS 9 B kD1)"JIH(í ..' ' vi Í M 

Articulo I.0 La Hacienda' saca á publica subasta la conducción á 
esta Capital del tabaco ;que' se acopie en la Colección de N. Eeijaj 
en los tres años do ISG^, 70 y 71 que tendrá duración esta con-
trataJ- ' 1 • • • • . . • •• " • '•••m 

2 0 La Administración Central- con iS dias de aMicípación dará aviso 
al contraliéta del número de cascos con qüe:'déberh em.-ezar y hacer 
el tras^ortevpen cado. año de los .de. esta contrata. 

3. n El: tabaco se entregará en N, E. en los Almacenas de San 
Isidro y en los de Cabanatuan ú otrus donde tenga, ó establezca depósitoil 
la ííapienda, desde'donde se l levará,J .QSj .^ascos por las tripulajites 
de t o d o s los que compongan hr 'd iv is ión, cargando las embarcaciones 
según el orden de numeración qüe se Ies dé "por la colecc/on ea$ 
primera coiiduccion que haya de verificarse". 

4. ° Cóilcluida la descarga en los almacenes • de esta Capital, Cávitó 
ó Malabon, será liquidado y pagado al contratista el importe de caa| 
remesa en el plazo de 10 dias, contados desde el en que los!iÁÍ-
maceneros- y la Intervención de Aforo manifiesten haber recibido en 
buen estado el tabaco, previo reconocimiento. 

De estos fletes se deducirá el valor de las averias ó faltas, que 
hubieren resaltado ó entregue de menos el contralista , procediéndosc 
contra la fianza que tendrá presentada para garantir su compromiso 
si el importe de la Irquidaclon no bastase á reintegrar á la Hacienda 
del valor de las faltas ó averias. 

S^ -'-lias remesas serán continuadas desde que el tabaco se halle 
aforad-o y dispuesto en N. E. hasta que se concluya de trasladar iodo 
el do las respectivas cosechas, .yendo.en cada remesa-él numero de 
cascos que designare la Administración que los pedirá con cinco dias 
de anticipación. 

6. ° La designación de la anterior cláusula tiene relación á el au
mento de cascas de la división que hubiere empezado su viaje, pues 
para emprenderla se avisará al con ralista con la antelación que se 
fija en la cláusula 2.a 

7. ° El tipo para la subasta de este servicio será el que sigue en 

- • POR OADA F^ÍIDO 
' : DB Goi jBCCíON. 

advirliendo que 
sin cuyos rê  

TIUBUNAL DE COMERCIO. 00(51 
Por providencia dictada en 29 del mes próxcimo pasado y á p; l i 

ción de los Srcs. Smith Bell y Compañía, del comercio estrangero 
de esta plaza, se sacarán á subasta 123 .toneladas del carbón de pie
dra procedente de . Liverpool por la barca española.- .̂ ?osa del T a r i a 
en los estrados del Tribunal el 20 del actual á las 9 de su mañana, 
bajo el tipo de -M pesos por tonelada inglesa ó sean 22 quintales 
españoles. 

Escribanía Secretaria de dicho Tribunal á 13 de Mayo de 4869. 
P o d r o M e m i g e . 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ÜEALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Kxcmo. é l imo; Sr. Intendente general, se avisa 
ni público que el dia veinlinueve del actual á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los es
trados' de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, se sacará á subasta ía contrata de conducción á los 
Almacenes generales de esta Capital, ÚQ\ tabaco qué se acopie en la 
Colección de la citada provincia correspondiente á las cosechas de los 
años I8ti9, 70 y 71 , ;con sujeción al pliego de condiciones que so 
inserta á continuación. Los que gusten prestar este servicio presen
tarán s u s proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel de! 

escala descendente. 
POR CADA QUINTAL 

DE TABACO PRENSADO. 

Escudos. D[m. Escudos- Din̂  

Desdé S. Isidro y demás puntos donde I _ on,™ 
haya ó se establezcan depósitos.. . J lya ó se^establezcan depc 

Desde Cabanatuan 
0'450,0 

o (•IirI'.»-"Tr 
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§ o Los tercios prensados meürán veinte piés cúbicos próximamente, 
í ¡n que se descuente nada al contralista por el menor volumen de 
ellos, ni se le abone mas por los que cscedieren de dicha medida. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
9 0 El contratista se obiigark h presentar el número de cascos que 

,e le pidan en buen estado y bien pertrechado ol dia que se hubiese 
L d o , en Tambobo ó en el r io de la Capital. 

10,' Estos Ciscos han de ser de -1.a y 2.a cabida, y no se ad-
k i r im los de 3.» y 4.a clase. 

¡ I . Durante la époc-) de las conducciones del tabaco rama b la 
Capital, recibirü á bordo de los cascos los efectos de la Hacienda 
,ue en clisos oscepcionales. fuese preciso remit i r por bien del ser
vicio público, sin derecho ó abono alguno por el trasporte. 

12. La carga y descarga de los efectos que se mencionan en la 
eondicion anterior será de cuenta de la Hacienda y la entrega de 
105 mismos la hora el contratista en S. Is id ro , Cabanatuan ó donde 
L le designe. 
• -13. El contratista no estará obligado á llevar en sus ca?co3 a N. E. 
efecto alguno de la Hacienda mientras dichas embarcaciones no tengan 
que ir á aquel punto, con objeto de cargar tabaco rama para su tras
porte á estos Almacenes generales. 

\ i . líl numero de cascos que componga cada división han de i r 
reunidos y h las órdenes de una persona h quien el contratista con-
fiaiM el buen órden de la navegación, hasta su destino. 

15. El contratista ser¿i responsable de todas las averías que resulten 
en las condiciones y queda aut( rizado para elegir lo* medios de evi
taras, puesto que está en su interés el mandar los cascos en buen 
estado y con todas las seguridades necesarias, asi como de que vaya 
en cada división un pr¿clico que pueda dir ig ir la y salvarla de cual
quier contratiempo. 

16. Colocados los cascos en el punto donde hayan do recibir la 
oarga, el colector cuidará de que se le facilite sin demora, cargán
dose las citadas embarcaciones por el órden de numeración que se 
daríi en la primera eonducaion. Los que sean culpables de alguna 
estadía sin causas fundadas y poderosas serán responsables de los 
daños' y perjuicios que se or iginen. 

17. El encargado de que luh 'a la condición i ¿ , el piloto de cada 
casco y el sargento ó cabo, de la fuerza de custodia firmarán la 
[üctura del número de fardos y tercios de tabaco de que se com
ponga la carga, y recibirán una copia del mismo documento firmado 
por el colect r. la que han de presentar en el acto de proceder á 
la entrega del cargamento. 

18. Los mismos encargados rechazarán los tercios ó bultos mal acon
dicionados por falta de abrigo ó amarras; en la inteligencia de que 
el bullo que llegare á los Almacenes generales en mal estado ó con 
faltas, después de recontado su contenido, responderá el contratista 
del duplo valor de las fallas y averias. 

19. Concluida la carga y recibido por el contratista el pliego' del 
colector que contenga la factura, la división reunida emprenderá 
su marcha, sin que se permita á'ningún casco separarse de los demás, 
ni lomar mas distancia que la necesaria á evitar choques de nave-
•gaeion. •' *P - * 

20. Las paradas del descanso serán ordenadas por el contratista 
b su encargado, asi como designados los sitios de mas cómodo fon
deadero, donde ha de reunirse toda la división en el menor espa
cio posible: estas paradas no podrán hacerse sin causa muy just i f i 
cada y siempre con acuerdo del resguardo de custodia, y á la inme
diación de los pueblos situados á las márgenes de los r ios. 

41. v.n el caso de barada ó particular accidente de alguno de 
los cascos se suspenderá la marcha y los tripulantes de los demás, 
hasta el número que estimare suficiente el conductor, concurrirán al 
ausilio del casco barado ó averiado para remediar el defecto. Si para 
«lio no bastare toda la gente disponible por ser pocos los cascos 
^ que se componga la d iv is ión , pues en cada uno ha de quedar 
^ lo menos un bogador y uno de los guardas de custodia, acudirá 
el encargado á pedir auxilio á la justicia del pueblo ó barrio mas 
inmediato, sindo de cuenta del contratista los gastos que se acacionaren 
para salvar el cargamento. 

22 El contratista se afianzará en garantía de su cumplimiento, 
P0!" la cantidad de -1600 escudos, bien sea depositándolo en la «Caja 
^ deaósitos» ó presentando fincas libres de grávamen, en la forma 
y con los requisitos prevenidos por las Leyes. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PARTES CONTRATANTES. 
"-3. Si el contratista no aprontase los cascos que se le hubieren 

Pedido con la anticipación que queda marcada, la Administración pre
nderá á adquir i r los, siendo de caenia del contratista el exceso que 
fesultase entre el fíele por que se hubieren ajustado y estipulado en 
eslí contrata. 

U. Los licitadores que han de ser convocados para lá subasta 
^muiiánea con 30 dias de anticipación y designación del en que 
13 ele reunirse la Junta de Almonedas de esta t;apiptal y la Subal-
lerna de la provincia de N. E., presentarán al Sr. Presidente sus 
respeclivas proposiciones firmadas, en pliego cerrado, bajo la fórmula 
Papisa que se designa al final, sin cuyo requisito de r igor no serán 
Emitidas, indicándose ademas en el sobre la correspondiente asig-
Wmn personal. 
. j ^ - Para poder entrar en l icitación se requiere como circunstancia 
"uispcnsable que al pliego cerrado se acompañe por separado el 
Ocumenio que justif ique haber constituido al efecto en depósito en 

'" Caja de i)epósitos de esta Capital, ó en la Administración Deposi-
|/ia de N. E. la cantidad de ochocientos escudos para acreditar 
".^Pacidad del l icitador, de cuyo derecho de l icitar no csc'uye la 
'•dad de Chino, mestizo, natural ó exlrangero domicil iado , ó los 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos de licitación el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á los que sean admisibles, haciendo r u 
bricar el sobrescrito del pliego á los interesados. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedand© sujeto á las consecuencias del escrutinio. 

28. A los diez minutos después de recibido todos los pliegos que 
se hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

29. Si resultasen empatadas dos ó mis proposiciones, se abrirá 
l icitación verbal por un corlo término entre los autores de ellas» 
adjudicándose el remate al que mejore mas su propuesta, y en el 
caso de no querer hacer mejora ninguna, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

30. Con la misma prontitud y prévia la formalizacion de la escri
tura pública de fianza que se unirá al espediente, se espedirá por la 
Intendencia un despacho al contratista , cuyo despacho será el título 
en v i r tud del cual entrará el contratista en el ejercicio de la con
trata. 

31 . Si la conveniencia del servicio pub l icó lo ex ig iere, la Hacienda 
podrá hacer uso del derecho de rescisión en la prcaunte contrata, 
medíanle la indemnización á que hubiere lugar conformo á las Leyes. 

32. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique en 
lo mas minímo este pliego de condiciones. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
33. Como quiera que los tipos espresados en la cláusula 7.» de 

este pliego han de regir únicamente hasta que se establezca la prensa 
en San Isidro para empacar la cosecha de dicho partido, lo cual ha 
de tener lugar en breve, se advierte que el tipo que señala para 
hacer postura en este servicio por cada quintal de tabaco prensado 
es el de 8400 diez milésimos de escudo, sobre cuya suma deberán 
hacerse las ofertas en progresión descendente y sin distinción de par
t idos. 

En el caso de que, después de instalada la referida prensa, fuese 
preciso conducir en fardos á esta Capital alguna cantidad de tabaco 
se abonará al contralista por flete de cada nno de ellos el precio 
marcado en la cláusula 7.a para los fardos de Colección. 

Manila 21 de Abr i l de 1869.—El Administrador Central , Nicasio 
S . L l a n o s . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
. . . 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D se compromete á conducir á los Almacenes generales 

de Manila, Cavile ó Malabon el tabaco de las cosechas de la Colec
ción de N. E. correspondientes á 1869, 70 y 7 1 , con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la Gaceta: y si se le 
adjudica este servicie ofrece trasportar dicha producción al precio 
de por cada quintal. 

Manila . . . . de de 1869. 
Es copia.—Rogent . 

Sin embargo de qu« ya lo espresa la claásula adicional del «pliego» 
que antecede, se advierte á los que se interesen en el servicio de 
conducciones de que se trata, para evitar toda duda, que el tipo que 
debe servir para hacer postura es eL de ocho mil cuatrocientos diez-
milésimos de escudo por quintal de tabaco prensado, y que los pre
cios consignados en la clausula 7.* sirven únicamente para fijar la 
cantidad que satisfará la Hacienda al contratista en el caso de que 
no se halle instalado la prensa en S. Isidro al dar principio las con
ducciones, pues cuando se establezca empezara el abono al precio quo 
se adjudique el servicio bajo el t ipo de ocho mil cuatro cientos diez-
milésimos espresados.—El Administrador Central , N i cas io S . L l a n o s . — 
Es copia.—Rogent . 3 

Por decreto del NFxcmo. é l imo. Sr, Intendente general, ss avisa 
al público que el dia 29 del actual, á las 12 de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá el los Estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de suministro 
y construcción de un nuevo equipo para toda la fuerza del res
guardo terrestre, bajo el tipo en progresión descendente de diez y 
seis mil cuarenta escudos dos mil quinientos diezmílesimos, y con 
sujeción al p'iego de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en esta Secretaría, situada en la callo de San Jacinlo número 
cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proprosieiones en pliegos cerrados, estendidas"O', papel del sello 
3 ° , en el d ia , hora y lugar arriba designados; adviniendo que la 
oferta deberá espresarse en letra y en guar ismo, sin cuyes requis i 
tos no serán admisibles. 

Manila 14 de Mayo de 1869.— Franc isco Rogen t . 2 

quieran entrar en la presente contraía. 118 

Por decreto del Excm). é l l lmo. Sr. Intendente genera l , se avisa 
al público que el dia veintidós del actual á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Keales Almonedas que se reunirá en los estra
dos de la intendencia general, se sacará á segunda subasta, á per
ju ic io del conlralista actual, el arriendo de los fumaderos de opio 
de esta provincia de Manila por el término que transcurra desde ol dia 
en que tome posesión el nuevo remat idor hasla el treinta y uno 
d# Diciembre de mi! ochocientos setenta, con la rabaja de un ve in
ticinco por ciento de su actual t ipo, que con motivo de dicha re
baja queda reducido á ciento noventa y seis mil quinientos escudos 
anuales en progresión ascendente, y con sujeción al pliego de con-
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diciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría 
situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten presbr 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estén-
Uidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora ly lugar arriba desig
nados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serkn admisibles. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Franasco Rogen t . i 

7." SECCION. 

ALCALDIA MAYOR DE ZAMBALES. 

Debiendo proveerse la plaza de maestro de escuela de Instrucción 
Primaria del pueblo de San Is idro, por renuncia del que la servia, los 
individuos que deseen sujetarse & examen para optar á ella podrán 
presentar sus solicitudes en esta Alcaldía en el término de cuarenta 
y cinco dias, á contar desde la fecha del presente anuncio, acompa
ñando á ellas. 

I.0 Certificado de buena conducta. 
2. ° Partida de-baut ismo. 
3. ° Justificación de haber regentado escuela como maestro publico 

b particular ó dedic&dose á otra ocupación que revele su aptitud 
ó suficiencia. El exámen so verificará el dia 17 de Junio próximo, 
á las doce del dia, ante la Comisión de Instrucción Primaria de esta 
provincia, y se compondrá de las materias siguientes; 

1. ° De ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
2. ° Catecismo de doctrina cristiana. 
3. ° Aritmética y geografía. 
En el caso de que no haya aspirantes que sepan las últimas ma

terias, podrá ser nombrado el que fuese aprobado en las dos primeras. 
Los emolumentos Je que gozará el que regente dicha escuela son 

los siguientes: 
1. ° Ocho pesos mensuales de sueldo. 
2. ° La retribución mensual de real y medio de 

dos niños. 
3. ° Un peso anual por cada niño que aprenda á escribir, siendo 

en la actualidad veinticinco los que se hallan en dicho caso. 
4. ° Habitación para sí y para su familia que le proporcionará la 

principalía del pueblo. 
Iba 3 de Mayo de 1869 .—Franc isco Gedinez. 1 

unos treinta y 

El Capellán del Gementerw genbral dá parte a l Exorno. Sr. Go
bernador y Capilnn general de estas Islas, que en está fecha se 
ka i l i u l o sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDKÍKNAS. 

Pueblos. Hombres. Mugares. Párvulos. TOIAI.. 

Manila. . 
Binondo. 
Qniapo. . 
Si Miguel. . 

Suma. 

Manila. . 
Binondo . 
Qniapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Mayo 14 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 
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Kimoi'F.os. 
i • • •-•:» & i i t i óiifeslif 

i m ^.«.. f i loau^o i l . . . . . . . . . 
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PUOVIDRNCIAS JUDIGÍALES. 
• • • • 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta Capital, recaída 
en la causa n.0 2524 queso sigue en este Juzgado contra Miguel San 
Buenaventura por heridas graves, se cita, llama y empieza á la testigo 
Bernardina Capili, vecina de Tondo en el Barrio de Haya, para que en e l 
término de nueve dias, contados desde la fecha, comparezca á este Juz
gado á declarar en esta causa, apercibida que de no hacerlo se la pararán 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo en Sta. Cruz á trece de Mayo de 1869 .—Lu is Pérez 
de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor p r imero , recaída en los 
autos seguidos por el chino cristiano - Ignacio Ong-Guiochuy como 
curador ad l i tem de la menor Josefa Antonio Sen Chancheng contra 
la albacea del finado Mariano Tig-Chancheng Carril lo sobre cobro 
de un legado, se vendarán en pública sabasta los bienes depositados 
consistentes en globos, espejos y otros efectos de loza, que con
tiene la tienda de quincalla n.0 3 del pasage de la Paz en pr gre-
sion ascendente de sus respectivos avalúos, cuyo inventario se ha
lla de manifiesto en la Escribanía del que suscribe: la cual tendrá 
lugar en los dias 28 del corriente en adelante hasta su realización 
y á las doce de su mañana en el mismo pasaje de la Paz. Lo que"* 
se anuncia al público para general conocimiento. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo á 12 de Mayo de 1869,—/os^ Af . López. 
3 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGUOg 
Novedades desde el 17 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados al corte de caña-duj 

para el beneficio de azúcar. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continúa ¡n. 

vadiendo varios pueblos de este distrito, pero sin ser de UUK;̂  
consideración los daños que causa en virtud de la constanci* 
que se tiene en su esterminio. 

' 'bras públicas.—Se efectúan las necesarias en las escuelas 
también se atiende á la reparación de las calzadas, puentes S i 
imbornales. 

Precios corrientes. 

Palay de Saravia, 3 escudos cavan; azúcar dé id., 5 escudos pico; 
arroz de id . , 25 cénts. ganta; palay de Siláy , 2 escueb/s J | 
cénts. cavan; acucar de id., 8 escudos 75 cénts. pico; a I 
id. , 25 cénts. ganta; palay de Minuluan, 3 escudos cavan; aejjjl 
de id. , 5 escudos 50 cents, pico; palay de Bacolod, 3 escudoj 
12 ^énts. cavan ; azúcar de idem, 6 escudos picó ; arroz de id., 
3o, cénts. ganta; manteca de id,, 75 cénts. botella; aceite de id.'i 
12 cénts. chupa; palay de Pontevedra, 2 escudos cavan; ide| 
de Dancalan, 2 escudos idem. 

Bacolod á 24 de Abril de 1869.—Francisco Jaudenes. 

PROVINCIA DE ZAMIJAI.KS. 

Novedades desde el dift zñ del mes próximo pasado al de la ¡ficM 
Salud l M i ca .—Sin novedad. 
Obras públicas.—En Iba, Agno y Anda continúa el acopia dé 

materiales para la construcción de tribunales. En San h f M 
para la de una escuela. En Bolinao se sigue componiendo Iji 
escuela y el tribunal. En Palauig y Masinloc abriendo las cal
zadas en el monte. Y en los demás pueblos componiendo! m 
puentes y calzadas. j r i a « 

Hechos y demás accidentes.—^ Se han concluido las eteccid|| 
de Gobernadorcillos y ministros de Justicia y los soi'teOs en lodos 
los pueblos de la provincia. 

| iUeiLiJaoa ¡o éié&ttéqeoi -fbiu.aJífoo-rof•• 'obfiWc&crt • a t r 89(}q¿e>L) 
Precios comentes. 

Arroz en Iba, 4 escudos cavan, palay en id , 1 escudo 50; 
cénti-mós id . ; ai'roz en S.' Narciso, 3 escudos 12 cénts. iden 
y o n Castillejos el arroz, o escudos cavan. 

Iba I." de Mayo de 1869.—Francisco Godinez. 

O R S K K V A T O K I O MKTKOKyí .Otí lCu (MÍIJ V i ' K N K o M U N I C I P A L l>K MANII.'X. 
-tafeo Observaciones del día 15 de M a y o de 1869. 

lo'. OÓIOÍJV». ri-.o eicmora 
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O H . . 7 0 - Í M 4 27'2 86 76'0 19'5 NE. galeno. ü. niebla Tranq. 

66'1 20'6 E. ventolina. I d . cóte.j 

66'9 21 0 0N0. galeno. Id . celaj.» » 
•n'Jrre'iis qo ¿íB.táfinij h " GJ'í í l t i / r tw 13 - a l 
37'0 -20'3 E. fresquito. Id . neb.» Rizada i . . i 7?;i-28 3 ^ 9 62 

iemperalnr» niáxima del dia. . 34'5 
Idem mínima idem 24'9 
Evaporación en las 2-4 horas anteriores. 12'0 miJluieiros. 
l.luVia en idem i d e m . . / : 0*0 idem. 

. • 

ANUNCIOS. 

ARANÓELES DE ADUANAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Y DISPOSICIONES PARA LA REFORMA DE LOS MISMOS , dictadas pOP 

decreto del Gobierno Provisional n." 63, de 29 de Dicicmbi'0 
de 1868, órdenes del Ministerio de Ultramar n.os 64 y 65, 
de igual fecha, y decreto del Gobierno Superior Civil do 27 
de Abril de 1869. 

Se vende en la Tercena de la Administración de i;l 
provincia. 

Precio: 1 p e s o ejemplar. I 

BINONDO.—IMPRENTA DÍ: B. GOÍS'ZAI.EZ MORAS.—ANLOAGUE , 6. 


